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vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y Anuncio» áe 

particulares y oficiales q.l» 
eean de pago, satisfarán a ra. 
zón de DOS pestitas por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se ¡tasarán a razón de CIN' 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiera que, sea el origen 
del Edicto.
Loe interesados acreditarán an_ 
tes de la publicación y por ine_ 
dio de, la correspondiente carta 
(üe pago, haber satisfecho tu 
importe en le Depositarie de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
Píiquislito no se insertarán.. 

La» leyes obligarán en la Penln&ula, Islas adyacentes, Canarias, y ttrritonog 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulg?., 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaciru 
fl día en que tea’mlna la inserción de a Ley en el «Bolsín Oficial del Estad©'-.

üobiemo Civil de la 
Provincia

181 
fixemo. Sr.:

Tengo el honor de participar 
a V. E. para su conocimiento y 
a los efectos de lo dispuesto en 
la R. O. de 7 de marzo de 1.921, 
que en el día de la fecha, han 
sido juramentados por este Go
bierno Civil, Miguel Olea Do
mínguez, Lorenzo Minayo Riol, 
Domingo Ortega Casado. Desi- । 
derio Jiménez Santander, Angel 
Martín Llórente, Cipriano Piga- 
zos González y Ctferíno Juez 
Pastor, para prestar servicios 
como Guardas Jurados por la 
Asociaciói de cazadores y Agri
cultores de Castilla la Vieja, es
tablecida legalmente en esta pro
vincia e inscrita también en esa 
de su mando.

Dios guarde a V. E. muchos 
aflo.s.

Valladolid, 18 de enero de 
1.954.

El Gobernador Civil, 
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Dirección General óe Ailiiii- 
nisiración Local

ORDEN de 26 de enero de 1954 
por la que se dictan normas 
para la aplicación de la Ley 
de Bases, dt 3 de diciembre 
de 1953, y Decreto de 18 de 
iguales mes y año.
La fecha 29 de diciembre de 

1953 en que fué publicado el 
Decreto articulando provisio
nalmente la Ley de Bases, del 
3 iguales mes y alo, y elcomien- 
zo inmiaente — a los tres días— 
del ejercicio econó»ico ea que 
habrían de regir, de una parte, 
y de otra, las profundas innova
ciones que tales preceptos intro
ducen en la vida de las Corpora
ciones locales, hacen que sea 
necesario ir adoptando medidas 
temporales que aseguren la aor- 
malidad en el período transito
rio comprendido eatre el cese 
del anterior sistema el y comple
to desarrollo del nuevo.

Materia del mayar interés es 
la relativa al releyó de las obli
gaciones que tienen por objeto 
costear o subvenciónar servicios 
de la Administracién general 
que pesan sobre Ayuntamientos 
y Diputaciones, a que se refieren 
las bases adicionales cuarta 
de la Ley y segunda del Decre
to.

La aplicacién rígida de tales 
preceptos, cuando no han podi
do materialmente cifrarse las 
cuantías, ni habilitarse los opor

tunos créditos con los que el 
Estado hará frente a tales aten
ciones, provocaría dificultades 
innecesarias, de fácil subsana- 
ción si, previsoramente, se 
dictan las convenientes nor
mas.

Por ello parece justificado 
conceder el margen del tiempo 
preciso para realizar aquellas 
operaciones presupuestarías sin 
perjuicio de mantener al propio 
tiempo la integridad del princi
pio de relevación de aquellas 
cargas estatales, tan acusada y 
concretamente manifestado en 
las Leyes sobre Régimen local 
de 1945 y 1953.

En su virtud, este Ministerio 
ha dispuesto:

l.®Los Ayuntamientos supe
riores a 20.000 habitantes y las 
Diputaciones provinciales satis
farán, en los plazos y cuantía en 
que venían efectuándolo, las 
aportaciones que les correspon
dan para cumplir las obligacio
nes relacionadas en el número 4 
de la segunda disposición adi
cional del Decreto de 13 de 
diciembre de 1953.

2 .° Cuando se trate de aporta
ciones realizadas conjuntamente 
con otras Entidades municipales 
las Diputaciones y los Ayunta
mientos referidos en el número 
anterior abonarán la cuota pro
pia y anticiparán las de los Mu
nicipios déla Agrupación que 
no exceda» de 20.000 habitantes 
en concordancia a lo dispuesto 
eniel párrafo primero de la base 
adicional cuarta de la Ley de 3 
de diciembre de 1953.

3 .° El págo de las obligaciones 
enumeradas en el número- 4 de 
la disposición adicional segunda 
del Decreto de 18 de diciembre 
de 1953 que vinieren pesando 
individualmente sobre los Muni
cipios que rio excedan de 20.000 
habitantes, se pagarán directa
mente por cada uno de estos, 
con los efecto.s expresados en el 
número anterior.

4 .® La vigencia de esta Orden 
en cuanto se refiere a las obli
gaciones de. los Municipios de 
hasta 20.000 habitantes, se li
mitará como máximo hasta 31 
de marzo próximo, salvo que 
antes de dicha fecha se habili
ten los oportunos créditos. Se 
concretará a las aportaciones 
que en el ^ejercicio anterior se 
abonaren por los concentos enu
merados en el número 4,de la se
gunda disposición adicional del 
Decreto de 18 de diciembre de 
1953. correspondientes a los me
ses de enero, febrero a’ marzo, 
tanto si las satisfacen directa
mente, como en el caso de que 
el abono con igual carácter lo 
realicen las Diputaciones o los 
Ayuntamientos que excedan de 
tal base de población.

Madrid 26 de enero de 1954.

Distrito Forestal de 
Logroño

CIRCULAR
Llegada la época en que ha de 

darse principio a las operaciones 
preliminares pai^ la formación 
del Plan de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta pro
vincia, durante el año forestal 
que principia el 1 de octubre de 
1954 termina el 30 de septiembre 
de 1955 y con el fin de cumplirlo 
prevenido en el artículo 37 del 
reglamento de 17 de mayo de 
1866 y conciliar en lo posible las 
exigencias del consumo y las 
oblgaciones que cada monte ten
ga que cubrir con su buena con
servación y fortiento, espera esta 
Jefatura que los señores alcaldes 
de los pueblos que posean mon
tes propios y comunes y demás 
terrenos catalogados como de 
utilidad pública lo remitan antes 
del día 28 de febrero notas exac
tas de los aprovechamientos que 
en cada uno de sus predio se pro-, 
pongan utilizar con objeto de te
nerlas en cuenta al hacer pro
puesta a la Superioridad.

Se advierte a los Ayuntamien
tos que tengan presente que si 
por negligencia, «Ividoo ignoran
cia de la presente circular o por 
cualquier otra causa, dejarán de 
remitir, las notas que se piden 
del plazo marcado perderán todo 
derecho a que les sean atendidas 
ulteriores reclamaciones o peti
ciones de aprovechamientos en 
armonía con lo establecido*en el 
artículo 88 del citado Reglamen
to y en 21 del R D. de8 de ma
yo de 1885.

Al remitir por cada monte la 
nota que anteriormente se men
ciona, acompañarán también una 
relación exacta del número de 
cabezas de ganado mular, caba
llar, asnal, vacuno, cabrío, lanar 
y cerda quejestán en cada loca
lidad dueña delmonte y sus man
comunados, con objeto de aten
der si el estado del monte lo per
mite al total del ganado de ca
da pueblo. *

Para que en las peticiones ha
ya mayor .uniformidad, y para 
mayor comodidad de los Ayun
tamientos, al extender las peti
ciones anteriormente menciona
das, (se sujetará a modelos de 
años anteriores.)

El derecho al aprovechamien
to vecinal de pastos en los mon
tes de utilidad pública se limita
rá. por lo que Cada vecino afec
te del modo siguiente:

1®. Con cuatro cabezas de ga
nado mayor destinado a trabajos 
agrícolas e industriales, dos re
ses de ganado cabrío dos porci
nas y tres cabezas de ganado la
nar para familiasconstituídascon 

un número de hijos que no pase 
de tres aumentándose con una 
cabeza de ganado lanar para ca
da hijo que exceda esta cifra.

2®. Al objeto de garantizar el 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado anterior para redac
tar los planes de aprovechamien
tos anuales, remitirán los res
pectivos Ayuntamientos el cen
so de ganado de uso propio de 
los vecinos.

3°. Que el aprovechamiento 
con carácter de uso vecinal ten
drá forzosamente que sujetarse 
a cuántas prevenciones se esta
blezcan en los planes de aprove
chamiento que se formulen por 
el servicio Forestal.

, Según lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Agricultu
ra de fecha 10 de Diciembre de 
1943, por la que se dan normas 
para la concesión de aprovecha
mientos de pastos de uso veci
nal en los montes públicos de los 
Ayuntamientos deberán formu
lar las correspondientes peticio
nes para el Plan forestal de 
1954-55 de acuerdo con la citada 
disposición, o sea a razón dt 3 
cabezas de ganado lanar por ca
da vecino y una más por cada 
hijo que exceda de tres; dos por
cino, dos cabríos y cuatro mayor 
o vacuno, indistintamente y de 
labor por vecino.

Los pastos sobrantes serán in-. 
cluidos en concepto de subasta 
en el mencionado Plan.

A los Ayuntamientos acom
pañará a las citadas peticiones, 
una relación de usuarios, y de
bidamente reintegradas con tim
bre móvil de 0-25 pesetas, de 
conformidad con las normas es
tablecidas en la referida dispo
sición.

Al formular las peticiones de 
aprovechamientos de sus rpontes 
públicos pata el mencionado 
Plan forestal, los Ayuntamien
tos tendrán en cuenta de incluir 
en ellas, todos aquellos que crean 
conveniente su ejecució» tanto 
de vecinal como en subasta, 
pues una vez aprobado el Plan 
por la Superioridad esta Jefatu- 
ja no tomará en consideración 
ningna petición de aprov^echa- 
miento que se formule con ca
rácter de extraordinario, a no 
ser aquellos de suma necesidad, 
y debidámentejustíficados. Tam
poco serán incluidos en las pro
puestas para el Plan de 1954-55 
los aprovechamientos que en el 
vigente año. forestal 4933-54 han 
quedando desiertos, por lo que 
los Ayuntamientos tendrán cui
dado de nc incluirlos en las ci
tadas peticiones.

Logroio 28 de Enero de 
El Ingeniero Jefe

fosé Salasar
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Audiencia Territo
rial de Burgos

174
Vacante el cargo de Juez de 

Paz de Autol y Juez de Paz de 
Bergasa se anuncia por el pre
sente para que los que aspiren 
a desempeñarle puedan solicitar
lo del Éxcmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, dentro del 
plazo de 30 días a contar desde 
el siguiente a la publicación de 
este anuncio, por medio de ins
tancia reintegrada con póliza de 
tres pesetas 15 cts. de la Mutua
lidad Judicial, de cinco pesetas, 
que presentarán en la Secretaría 
del Juzgado de 1® instancia de 
Calahorra y Arnedo acompañan
do los documentos ordenados en 
la Ley y demás que estimen con- . 
venirles.

Burgos, 27 de enero de 1.954.
184

Fiscalía de Tasas
COMISION PARA LA VENTA 
DE VEHICULOS AUTOMOVI

LES INCAUTADOS
Habiendo sido declarada de

sierta la subasta anunciada para 
el día 26 de los corrientes de un 
vehículo - turismo, marca Oak
land, matrícula B-18995, de 6 ci
lindros, 18 HP, el día 10 de Fe
brero del corriente año, a las 
12 horas de su mañana y en los 
locales de esta Fiscalía de Tasas 
sita en la calle de Calvo Sotelo 
número 2-2®, se celebrará una J 
segunda subasta del menciona
do vehículo, con un 25°/^ de re
baja sobre el preció de tasación 
y demás condiciones que figu
ran en el pliego de las mismas, 
que» podrá ser examinado por 
los interesados en la Secrería de 
esta Fiscalía todo? los díás la
borables de 11 a 13 horas, hasta 
el día 9 del mencionado mes, en 
cuya fecha y hora quedará ce
rrada la admisión de proposicio
nes.

El vehículos podrá ser exami
nado todos los días laborables, 
comprendidos desde la publica
ción de este anuncio, hasta el 
día 9 citado, en el Garage Elias 
de esta Capital, sito en la calle 
del General Franco.

El importe de este anuncio se
rá'por cuenta del adjudicatario.

Logroño 28 enero 1954.
El Presidente de la Comisión de 

Subastas
Felipe Zalba
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Cenfcderación Hidrográ
fica del Ebro

SECCIOxN DE AGUAS
NOTA ANUNCIO

114
Por resolución de fecha 18 de 

diciembre de 1953, del Ministe
rio de Obras Públicas ha sido 
aprobado técnicamente el «Pro
yecto de Saneamiento de Fuen
mayor (Logroño)

Las obras proyectadas con
sisten: En la apertura de la zanja 
y colocación de la tubería, que 
ha de,constituir la red de sanea

miento; siendo recogidas final
mente todas las aguas negras 
por un colector el cual afluye al 
emisario, que las condudirá fi
nalmente a una estación depu
radora situada junto al «Barran
co del Cristo» a una distancia 
de unos doscientos metros apro
ximadamente de la poblacióe.

Las tarifas aprobabas provi
sionalmente y que podra áplicar 
el Ayuntamiento en su día son: 
13‘86 peseMs por m i. de fa
chada durante los 20 primeros 
años y 1‘61 pesetas por|m. 1. 
de fachada en los años sucesi
vos.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por dicho proyecto 
puedan dirigir por escrito Jas 
reclamaciones que estimen per
tinentes al Sr. Ingeniero Direc
tor Adjunto de la Confederación 
Hidrográfica dnl Ebro, dentro 
del plazo de 15 días naturales y 
consecutivos a contar ^el si
guiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual es
tará de manifiesto el Proyecto 
en los días hábiles ne oficina en 
la Sección de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del 
Ebro, Paseo del General Mola, 
26-1*. Zaragoza.

Zaragoza 12 de enero de 1954.
El Ingiero Director Adjunto

P: Ferndnáes
173

Administración de 
Justicia

134
D. Francisco Sagaseta de 

Ilurdoz y Galvete, Juez de Pri
mera Instancia de Haro y su 
Partido.

Hago Saber: Que en meritos 
de ejecución de sentencia, di- 
namantes del juicio declarativos 
de mayor euantia seguidos a 
instancias de Emilia Peciña Gar
cía, en representación de sus hi
jos menores José Antonio y Emi
lia Amarita Peciña, sobre im
pugnación de operaciones parti
culares, se acordó sacar a venta 
en pública subasta por segunda 
vez por término de veinte días 
y con la rebaja del 25®L los bie
nes embargados a Felix Amari
ta, bajo las siguientes:

Advertencias y condiciones
El acto de remate tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado el día veinticinco de 
febrero próximo y hora de las 
doce. No se admitirá licitador 
que no haga el previo deposito 
del 10 por ICO que la Ley esta
blece y no se admitirán i^sturas 
que no cubran Jas dos terceras 
partes del avaluó de los bienes. 
Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están 
de manifiesto,en la Secretaría, 
toda vez que no existe titulación 
y el remate podra hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero.

Fincas objetos de la subasta
Jurisdicción de Briones

1 .—Heredad sita al término 
de Arzandino, de doce áreas, 
sesenta céntiareas, Linda Norte 
camino; Sur, Este y Oeste Mag
daleno Ruiz. Tasada en 2.000 
pesetas.

2 .—Otra 'heredad en el térmi
no |de, El Calvario, • de treinta 
áreas. Linda Norte Juan López; 
Sur camino; Este Cipriano Vi
llar y Oeste Violante Jiménez. 
Tasada en 1000 pesetas.

3 .—Otraheredad en el térmi
no de Salmoral. de diecisiete 
áreas, ochenta centiareas. Lin
da "Norte Abundio Nanclares; 
Este Juan Vicentes; Sur camino 
y Oeste Victoriano Cárcamo. 
Tasada en 1000.

4 .—Otra heredad en partevi- 
fia y en parte tierra blancá en 
en el término de El Prado, de 
dos áreas, veintidós centiareas; 
Linda ^Norte Basilio Jomesín; 
Sur Emilio Iglesias y Oeste y 
Este camino. Tasada en 1.500. 
pesetas.

Las tres primeras fincas es- 
tan destinadas al cultivo de ce
real y en la actualidad a rastro
jo-

Urbana
5 .—Finca urbana en el pueblo 

de Briones. La mitad de una ca
sa sita en la calle de S. Juan, 
señalada con el núm. tres. Linda 
derecha Nicolás Garcua; izquier
da herederos de Diaz Quincoces 
y espalda cerca del Cristo. Va
lorada en quince mil pesetas

Finca Rústica en término de 
San Asensio

6 .—Heredad en el término de 
El Montecillo de veinte áreas, 
noventa y seis centiáreas Lin
da Norte Emilio Giene; Sur Asun 
ción Pétez; Este ribazo y Oeste 
erío. Valorada en quinientas pe
setas.
Finca Rústica sita en término de 

Gimileo
7 .—Otra heredad en término 

de El Portillo, de treinta y dos 
áreas; Linda Norte, Este y Oes
te erial y Sur Gonzalo Martínez. 
Tasada en ochocientas pesetas. 

Dado en H^ro a 16 de enero 
de 1954.

SI Secretario,
152

EDICTO
172

Por virtud del presente se re
quiere a los ^penados Benito Al
varez Alvarez y Dionisio Ortega 
López, vecino de Cenicero y 
cuyo actual paradero y domici 
lio se ignora, para notificarles la 
indemnización que han sido con
denados a abonar mancomunada 
y solidariamente con los también 
penados Daniel Lizaraun Risue
ño, Hilario Saez Rubio, Esteban 
Martínez Lara y Prudencio Ñu
ño Diez a jos perjudicados An
drés Rodriguez Peñalva y Casir 
miro Miranda Montoya. Ambos 
vecinos de Cenicero: dictada en 
sentencia por la xAudiencia Pro
vincial de Logroñe en cawjsa nú
mero 27-1945, por el delito de 
Robo.

Así lo tiene acordado el Sr D. 
Julio Ortega San Román Magis- 
tradó-Juez de Intrucción de esta 
Ciudad y su partido de Logroño 
en certificación de sentencia re
caída en la causa antes mencio- 
da. '

Dado en Logroño a veintiocho 
de enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

El Secretario
179

Anuncio! Oficióle!

ANUNCIO
178

Durante el plazo de quince 
días, se hallará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan 
ser examinadas y formular las 
reclamaciones que procedan, 

las siguientes ordenanzas muni
cipales para el ejercicio de 1954:

Ordenanza para la exacción 
de jos derechos de tasa por el 
servicio de sacadurías de vinos.

Ordenanza del arbitrio muni
cipal sobre el consumo de car
nes. *

Ordenanza del arbitrio muni
cipal sobre el consumo de bebi
das.

Ordenanza del arbitrio muni
cipal sobre los perros.

Oirdenanza sobre prestación 
personal y de Transportes.

Rodezno a 29 de enero de 1954 
El Alcalde,

185

EDICTO
195

Aprobado por este Ayunta- 
. miento, el presupuesto Munici
pal Ordinario, para el ejercicio 
de 1954 y las Ordenanzas Fisca
les, que han de nutrir los ingre
sos del mismo, quedan dichos 
documentos expuestos al públi
co por el pla^o de 15 días, en la 
Secretaría Municipal, para su 
oxamen y las reclamaciones que 
extimen pertinentes.

Albelda de Iregua a 26 de ene
ro de 1954.

El Alcalde, 
198

EDICTO
112

Transcurridos 'que sean diez 
días hábiles, a contar de la in
serción del presente anuncio en 
el B. O de la Provincia, y a las 
diez horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta de 
pastos del monte «Sierra la Hez» 
en una extensión de 300 hectá
reas, con capacidad para. 14 ca
bezas de ganado cabrio y 1 514 
de ganado lanar. Tasación, ptas. 
12.308.—Indemnización 4 28 27.

El pliego de condiciones áe 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to y de quedar desierta dicha 
subasta, se celebrará la segunda 
cinco días después, también 
hábiles, a la hora señalada. El 
importe'de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Los Molinos, 18 de enero ds 
1954.

El Alcalde
168

EDICTO
195

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio 
de 1954 y Ordenanzas fiscales 
que han de nutrir 'Jos ingresos 
del mismo, quedan evpuestos al 
público, por el plazo de 15 días 
en la Secretaría Municipal, para 
su examen y reclamaciones, que 
procedan.

Uruñuela 26 de enero de 1954.
El Alcalde,

202

ANUNCIO
165

Acordado por el Ayuntamien
to la imposicióB de los síguien- 
tts recargos: 25 sobre matrí
cula Industrial; 17‘20 sobre ri
queza imponible de Urbana; y 

sobre Rústica y Pecuaria, y 
confeccionados los respectivos 
documentos cobratorios para el 
presente año, queda todo ex
puesto al público para su exa
men y presentación dt reclama
ciones.

San Isidoro 22 enero 1954.
El Alcalde
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